
A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que en el plazo de quince días formule las alegaciones y jus-
tificaciones que tenga por conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 30 de mayo de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, María Teresa
Reyes Murillo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 2 de octubre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º EI-2012-0115, relativo a subvención para el
empleo indefinido. (2012083066)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Felicita Gilete Lucas, relativo al expediente EI-2012-0115, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“N.º Expediente: EI-2012-0115.

CIF/NIF: 76016097Q.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida de las trabajadoras D.ª
María Pilar Fernández Lomeña y D.ª María Isabel Díaz Valiente, al amparo del Decreto
177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, presentada en fecha 21/10/2011, se desprende de los documentos que obran
en el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamentar la denegación
de la subvención solicitada.

Que las trabajadoras por las que se solicita la ayuda, han causado baja en la empresa en fe-
chas 02/12/2011 y 31/10/2011 respectivamente, no habiendo sido sustituidas, en el plazo
de dos meses, a contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un
contrato indefinido que cumpla las condiciones exigibles por este Decreto para ser subven-
cionado.

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:
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El artículo 12.1 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, modificado por le Decreto 286/2011,
de 25 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones pa-
ra el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dis-
pone que “La entidad solicitante de la ayuda, en el supuesto de que se produzca la extinción
del contrato indefinido, está obligada a cubrir la vacante en un plazo de dos meses, a contar
desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un contrato indefinido que
cumpla las condiciones exigibles por este Decreto para que pueda ser subvencionado”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que en el plazo de quince días formule las alegaciones y jus-
tificaciones que tenga por conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 18 de junio de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Cristina Vadillo
Cortés”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 2 de octubre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EI-2011-2443, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2012083067)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión al interesado
Antonio José Calvo Valero, relativo al expediente EI-2011-2443, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de marzo de
2012:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad Antonio José Calvo Valero, con NIF/CIF 09182995S, una sub-
vención por importe de 3.500,00 € por la contratación indefinida de 1 trabajador/es que re-
presenta la suma total de las cuantías que de se indican en el Anexo a esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir a desistimiento presentado por la entidad en referencia a los trabajadores
que se indican en el Anexo de esta resolución.

22727
NÚMERO 207
Jueves, 25 de octubre de 2012


		2012-10-24T16:30:49+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




